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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N° 317-20 19-M .rcBYRJ:J)· ···· .. ....... .. .. . .... .. . .... . 

J. L. Bustamante y Rive ra, 03 de setiembre 

El Alcalde de la Municipalida d Distrital de José Lu is Bustamante y Rivero 

VISTO: 

El Inform e W 407-20 19-GPSYD E/ MDJLBYR, d e la Gerencia de Promoción 
Social y Desarro ll o Económico, por e l cual soli c ita reconoc imiento al maestro 
bustamantino y; 

CONSIDERANDO: 
Que, d e conformidad con el Artículo 194 0 d e la Con stitu c ión Política del Perú , 
en concordancia con el Artícu lo 11, del Título Preliminar de la Ley Orgánica de 
Municipalidades, W 27972, las Municipalidades son Órganos d e Gobierno 
Local que gO:0an de autonom ía económica, polí tica y a dmini s trativa en los 
as untos de su competencia; 

Que, el numeral 1, de l Artículo 82 ° de la Ley N° 27972, en lo que corresponde 
a las municipalidades, en materia de educación , cu ltura, deportes y 
recreación, tienen como competen cias y funciones específicas compartidas con 
e l gobierno nac ion a l y el regional las s iguientes : Promover el desarrollo 
humano sosten ibl e en el nivel local, propicia ndo e l desarrollo de comu nidades 
ed ucadoras; 

Que, es política de la Municipalidad Distrital de José Lui s Bustaman te y 
Rivera brindar un justo reconocimiento a la noble labor docente en la 
formación de personalidades que van a gravitar en el progreso y desarrollo del 
país, reconocer y felic itar a los profesores que han cumplido 20, 25 Y 30 años 
en la docencia, en beneficio de la educación de la niñez y juventud del Distrito 
y del país: 

I 

Estando a las consideraciones expuestas y en mérito a las facultades 
con feridas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: RECONOCER y FELICITAR a l (la) profesor (a) 
GERBER SERGIO PEREZ POSTIGO, Código Escalafón P-1445, de la LE. W 
40038 JORGE BASAD RE GROHMANN, por haber cumplido 25 años de 
servicios oficiales pres tados a l Estado, en beneficio de la educación de la niñez 
y juventud del Distrito de José Lui s Bustamante y Rivero . 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

C.C. AlcaldiA 
Archi vo. 
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